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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2832/1972, de 15 de septiembre, sobre or
ganización y funciones de la Inspección General
de Servicios del Ministerio de Educ~ción y Ciencia.

La Ley catorce/mil novecientos setenta. de cuatro de agosto.
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa~

tiva, señala, en su artículo ciento treinta y cinco, como una de
las competencias fundamentales del Ministerio de Educación y
Ciencia, la de inspeccionar y coordinar todas las instituciones
docentes, tanto estatales como no estatales.

Para ejercer esta misión la Ley establece. en sus artículos
ciento cuarenta y dos y ciento cuarenta y tres y en el ámbito
de la función educatíva, el Servicio de Inspección Técnica de
Educación, al que se le encomienda, entre otras funciones, la
de velar por el cumplimiento de las 'normas vigentes en estas
materias y, en su artículo 'ciento cuarenta y cuatro. crea la
Inspección General de Servicios como órgano a través del cual
el Ministro de Educación y Ciencia ejerce su misión inspectora
sobre la organización y funcionamiento administrativo, refi
riendo específicamente su actuación al personal, procedimien~

to, régimen económico, instalaciones y dotaciones, de todos los
Servicios, Organismos y Centros dependientes del Departa
mento.

Función de vital importancia para el sistema educativo es
la que, conforme u la Ley General de Educación, desempeña. la
Inspección General de Servicios, organismo que instrumenta la
realización de la función inspectora atribuida al Ministro y al
Subsecretario por los artículos 'catorce y quince de la Ley de
Régimen Jurídico de la Administración del Estado, Por su par
te, el artículo ciento treinta y nueve de la Ley General de Edu~

cación faculta al Ministro para desconcentrar competencia en
otras autoridades del Departamento. De este - modo y como ya
estableció el artículo cuarto del Decreto ciento cuarenta y sie~

te/mil novecientos setenta y uno, de veintiocho de enero, por el
que se reorganizó el Ministerio de Educación y Ciencia, el Sub~

. secretario asume la jefatura inmediata de la Inspección -Gene~

'h

mI de Servicios. cuya estructura y funcionamiento se determi
nan en el presente Decreto, que establece sus funciones especí
ficas y el régimen general de su actuación, así como las nor~

mas básicas del personal "que la integra,
En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien

cia, a tenor de la autorización contenida en la Disposición Fi~

nal Primera, número uno de la Ley General de Educación y
Financiamiento de la Reforma Educativa, con aprobación de 1&
Presidencia· del Gobierno, oído el Consejo ~acional de Educa
ción, de conformidad con el dictamen del Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
diaquince de septiembre de mil novecientos setenta '1 dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Uno, El Ministro de Educación y Ciencia
ejercerá su funcion inspectora sobre la organización y funcio
namiento administrativo de todos los servicios, organismos y
centros dependientes del Departamento especialmente ~n lo que
se refiere a personal, procedimiento, régimen económico, instala~

ciones y dotaciones. mediante la Inspección General de Servi
cios.

Dos. La Inspección General de Servicios dependerá directa~

mente del Ministro bajo la jefatura inmediata del Subsecreta~

rio del Departamento.

Artículo segundo.-'-Corresponderán a la Inspección General
de Servicios las siguientes atribuciones:

Uno. Inspeccionar en las materias propias de su competen~

cia los Servicios centrales, Delegaciones provinciales yEntida~

des Estatales Autónomas dependientes del Departamento.
Dos. Respetando las funciones privativas de los Servicios de

Inspección Técnica. de los Asesores Nacionales de Museos e
Inspectores Centrales de Archivos y Bibliotecas, a la Inspección
General le corresponder)i también inspeccionar los Centros Do~
centes y culturales para vigilar el cumplimiento de cuanto dispo~

nen la Ley General de Educación y sus normas reglamentarias
en los aspectos administrativos, así. como las condiciones esta~

blecidas en los conciertos a que se refiere el artículo noventa y
seis de aquella Ley y en las autorizaciones para el ejercicio de
la función pública docente.
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Tres. Poner en conocimiento de la superioridad cualquier
infracción ..del ordenamiento jurídico que se produzca en servi
cios, centros o instituciones adscritos al Departamento.

Cuatro. Practicar los actos de investigación cuando proce
dan. en orden a las reclamaciones formuladas por los adminis
trados en relación con el funcionamiento de los diversos órga
nos de la Administración Educativa y de los centros dependien
tes del Departamento, y proponer a quien corresponda, por
conducto del Subsecretario. las medidas oportunas cuando de
dichas reclamaciones puedan comprobarse deficiencias en la
actuación administrativa.

Cinco. Proponer al órgano competente en cada caso la in
coación de expedientes disciplinarios y velar para que el des~

arrollo de los mismos se ajuste a lo dispuesto en las normas
vigentes, a cuyo efecto los ins.tructores deberán poner en cono
cimiento de la. Inspección General, con la periodicidad que ésta
señale, las diligenciasadoptactas y el estado del procedimiento.
LOS Inspectores generales y los Inspectores de' Servicios podrán
ser ..designados' instructores de cual'l'Uier expediente si concu
rren en ellos las circunstancias exigidas por la' Ley de Proce·,
dimiento Administrativo y las demás normas que regulen la
actividad afectada.

Seis. Pasar el tanto de culpa a los Jueces y Tribunales or
dinarios o especiales, cuando en el curso de cualquier expe
diente apareciesen indicios de responsabilidad criminal.

Siete. Poner en conocimiento del Tribunal 'de Cuentas y
por el conducto legal todo indicio de irregularidad en la Admi
nistración de caudales públicos producida en la gestión de los
órganos del Departamento.

Ocho. Informar a los Centros directivos competentes del De
partamento del rendimiento del personal administrativo y su
adecuación a los puestos de trabajo y formular cuantas sugeren
cias se estimen necesarias para su mayor eficacia.

Nueve. Proponer la revocación de las autorizaciones ,8 que
se refiere el número tres, del artículo noventa y 'cuatro de la
Ley General de ,Educación y cuando el incumplimiento de las
condiciones que en dicho número se prevén afecten también
al ámbito específico de su función inspp.ctora.

Artículo tepeero. Uno. La Inspección General de Servicios
estará constituida por:

A) La. Secretaría Genttt'al.
B) Los Inspectores Generales de Servicios.
C) Los Inspectores de Servicios.
Dos. También podrán ser designados Inspectores extraordi

narios para. el desarrollo de misiones específicas, cesando al tér
mino de las mismas.

Artículo cúarto. Uno. La Secretaria. General, directamente
dependiente del Subsecretario del Departamento y con nivel
orgánico de Su~dirección General, asumirá las siguientes fun
ciones:

Al Coordinar la a<:tuación de la Inspección General de Ser
vicios.

B) Proponer las normas de actuación de los Inspectores ge
nerales de Servicios e Inspectores de Servicios, elaborando a tal
fin el Plan Anual de actuación de la Inspección General para
su aprobación por el Subsecretario del .Departamento.

Cl Conocer los informes elaborados por los Inspectores ge
nerales e Inspectores de Servicios e informar al Subsecretario
del desarrollo de la actividad inspectora,

Dl Elaborar la Memoria Anual sobre el funcionamiento y
actividades desarrolladas por la Inspección General de Servi
cios.

E) Velar por el cumplimiento del Plan a que se refiere el
apartado B) de este número.

F) Proponer al Subsecretario la adscripción de Inspectores
generales e Inspectores de Servicios a las zonas de inspección
previstas en el artículo séptimo del presente Decreto.

G) Cuantas otras funciones le sean encomendadas por el
Subsecretario.

Dos. El Secretario general tendrá la condición de Inspec
tor general de Servicios.

Tres. La Secretaría General se estructurará en dos Seccio
nes, que atenderán a su régimen interior y a las demás atri
buciones del Servicio.

Artículo. quinto.-Los Inspectores generales de Servicios a
quienes compete el pleno ejercicio de la función inspectora. se
rán nombrados por Decreto del Consejo de Ministros, a pro
puesta del de Educación Y' Ciencia, entre funcionarios de ca·
rrer8 de Cuerpos de titulación superior de la Administración
del Estado que hayan desempeñado en la misma puestos de
acreditada responsabilidad.

Artkulo sexto. Uno. Los Inspectores de Servicios serán nom
brados por el Ministro, a propuesta del Subsecretario, entre fun
cionarios da carrera de Cuerpos de titulación superior de la
Administración del Estado.

Dos. Los Inspectores de Servicios, bajo la directa dependen
cia de los Inspectores generales, colaborarán en las funciones
de la Inspección General de Servicios que se les encomienden
y asistirán a los Inspectores generales en el desarrollo de la
inspección regular de los Servicios.

Tres. Los Inspectores extraordinarios serán nombrados por
el Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta del Subsecre
tario, entre personas de reconocida aptitud e idoneidad.

Artículo séptimo.-Uno. Por el Ministerio de Educación y
Ciencia se establecerán zonas de inspección. a las que podrán
adscribirse, en su caso, los Inspectores generales y los Inspec~

tores de Servicios que fueran precisos.

Artículo octavo.-Uno. La Inspección General de Servicios
estará facultada, en el ejercicio de sus funciones, para recabar
de todos los Centros, Organismos. Servicios y Entidades depen
dientes del Departamento cuantos informes. documentación y
antecedentes considere necesarios para el desarrollo de su ac~

tividad.
. Dos. Todas las autoridades y funcionarios, sea cual fuere

su esfera de acción y competencia, deberán prestar ayuda y
cooperación. en la forma legalmente establecida, a la Inspec~

ción General de Servicios, en el desarrollo de sus ftmcid'!'tes, y,
en especial, los integrantes de todos los Organismos, Dependen
cias y Servicios del Ministerio' de Educación y Ciencia, que
habrán de poner a disposición de dicha Inspección General los
medios personales y materiales que les sean necesarios.

Tres. De acuerdo con lo establecido en los númerc,s anterio
res de este artículo, la Inspección General de Servicios, a tra
vés de ~ Secretaría General, podrá proponer a las autoridades
competentes del Ministerio de Educación y Ciencia la incoa
ción de expedientes disciplinarios a los funcionarios dependien
tes del c!tado Departamento, en caso de incumplimiento de los
deberes de información, ayuda y cooperación.

Artículo noveno.-Uno., La Inspección General coordinará
su actuación con los Centros directivos y los Delegados provin
ciales del Ministerio, con las autoridades académicas, con los
Directores de Centros cultwa1es y con los Organismos de otros
Departamentos, en cuanto pueda afectar al ejercicio de sus fun
ciones. Los Directores generales, Rectores de Universidades y
Delegados provinciales del Departamento. a quienes incumben
legalmente las funciones ordinarias de vigilanciá y fiscalización
de las Dependencias y Centros a su cargo, deberán poner en
conocimiento de la Inspección' de Servicios los· actos que con
sideren deben ser objeto del ejercicio de la función inspectora.

Dos. De acuerdo con el artículo noveno del Decreto ·dos mil
cuatrocientos ochenta/mil novecientos setenta, de veintidós de
agosto, hasta tanto 'se constituya el Servicio de Inspección Téc
nica, las actuales Inspecciones Técnicas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia que asuman provisionalmente sus funciones
se coordinarán entre sí y con la Inspección General de Servicios,
a través de los Inspectores generales de los distintos niveles
educativds.

Tres, En el ejercicio de su función propia. los funcionarios
de las Inspecciones Técnicas deberán poner en conocimiento
de la Inspección General cualquier irregularidad q1,l6 observen
en el funcionamiento administrativo de los Servicios, practican~

do las diligencias preventivas que consideren adecuadas a cada.
caso y cualesquiera otra que sus disposiciones orgánicas y fun
cionales les atribuyan.

DISPOSICIONES FINALES

Una. Se autoriza, al Ministerio de Educación y Ciencia
para dictar las normas necesarias para el desarrollo del pre·
sente Decreto.

Dos. Queda derogado el artículo segundo, de la, Orden de
cuatro de juniO de mil novecíentos setenta y uno y cuantas
disposiciones de rango igual o .inferior al de este Decreto se
opongan a lo dispuesto en el mismo, el ciJal entrará en vigor
al día siguiente de su publicación en el ..Boletín Oficial del
Estado...

Asi lo dispongo por el" presente Decreto, dado en San Se·
bastián a quince de septiembre de mil novecientos setenta ydos.

FRANCI~CO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASl


